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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 115 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 115 BIS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 115 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 
como sigue: 

Artículo 115 Bis.- El Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
con la participación de las organizaciones de productores y los comités sistema-producto conformará un 
padrón de comercializadores confiables dedicados a la compra y venta de productos agrícolas, pecuarios, 
acuícolas, pesqueros y sus derivados, con los requisitos que al efecto se determinen; el cual deberá ser 
actualizado cada año y publicado en el Diario Oficial de la Federación y estará disponible para su consulta en 
la página web de las dependencias que intervengan en su integración. 

En concordancia con las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
en esta Ley, la Secretaría de Economía, en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y con las demás dependencias que determine la Comisión 
Intersecretarial integrará, administrará y actualizará el Padrón de Comercializadores Confiables, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas que emita para tal efecto la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Gobierno Federal conformará el Padrón de Comercializadores dentro de los 
180 días siguientes a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO.- La integración, administración y actualización del Padrón de Comercializadores 
Confiables, se llevarán a cabo a través de las unidades administrativas ya existentes a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto y con los recursos presupuestales autorizados para tal efecto, en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación correspondiente. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 


